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Conste por el presente documento, el Conven¡o Específico de Cooperación
lnter¡nstituc¡onal, que celebra de una parte, el lnstituto Peruano del Oeporte (en
adelante, EL IPD), con RUC No 20135897044, con dom¡cilio legal en Calle Madre de
Dios N' 463, Cercado de Lima, provinc¡a y departamento de Lima, deb¡damente
representado por su Presidenle, señor GUSTAVO ADOLFO SAN MARTIN
CASTILLO, identificado con DNI No 07881058, según consta en la Resolución
Suprema N' 026-2019-MINEDU, de fecha 06 de noviembre de 2019; y, de la otra
parte, la Municipalidad Distrital de La Victoria (en adelante, LA MUNICIPALIDAD), con
RUC N" 20131368071, con domicilio legal en la Avenida lquitos N' 500, Distrito La
V¡ctoria, Prov¡nc¡a y Departamento de Lima, debidamente representado por su Alcalde,
señor GEORGE PATRICK FORSYTH SOMMER, identificado con DNI N' 412659781
con credencial emitida por el Jurado Nacional de Elecc¡ones Espec¡al, de fecha 08 de
noviembre del 2018, para el periodo de 201I - 2022, de acuerdo a los siguientes
términos y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

4

cla

EL IPD es un Organismo Público Ejecutor adscrito al Minister¡o de Educación, con
autonomía técnica, funcional y admin¡strativa para el cumplimiento de sus
funciones; const¡tuye Pliego Presupuestal. En coordrnación con los organismos
del Sistema Deport¡vo Nac¡onal, formula e imparte la política deportiva, recreativa
y de educación física. Organiza, planifica, promueve, coordina, evalúa y f¡scaliza
en el ámb¡to nacional el desarrollo del deporte, la recreación y la evaluac¡ón fisica
en sus d¡scipl¡nas, modalidades, niveles y categorías, como componentes del
deporte en general.

¡esIR

Como ente rector del deporte se encuentra regulado por la Ley N'28036, Ley de
Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, teniendo como uno de
sus f¡nes crear en el ámbito nacional una moderna y globalizada estructura del
sistema Deportivo Nac¡onal, que permita integrar, en forma coordinada y
concertada al Gob¡erno Nacional, los gob¡ernos locales, el sector pr¡vado y la
sociedad para beneficio del deporte en general, teniendo en consideración que la
práctica del deporte en general constituye un derecho humano, por tanto inherente
a la dignidad de las personas, debiendo el Estado y la sociedad propiciar y
garunlizar el acceso a su práctica y la ¡ntegración de las personas al Sistema
Deportivo Nacional.
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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL
INSTITUTO PERUANO DEL OEPORTE Y LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE LA

1.2 LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo a la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo local, con
personer¡a jurídica de derecho público y plena capac¡dad para el cumplimiento de
sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrat¡va, en los
asuntos de su competenc¡a. Para efectos de su administración presupuestaria y
flnanciera, LA MUNICIPALIDAD const¡tuye un pl¡ego presupuestal.
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LA MUNICIPALIDAD promueve el desarrollo local, en coordinación y asociación
con los niveles de gob¡erno regional y nacional, entre otros a través de activ¡dades
e ¡nfraestruclura deportiva con el objeto de fac¡litar la competitividad local y
propiciar las mejores condiciones de v¡da a su población; siendo, en el marco del
proceso de descentralización y conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno
más cercano a la poblac¡ón el más ¡dóneo para ejercer la competenc¡a o función.

Para efectos del presente Convenio y cuando se haga mención de forma conjunta
a EL IPD y a LA MUNICIPALIDAD, se les denominará LAS PARTES.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 EL IPD es propietar¡o del inmueble de 15 059.90 m2, de libre d¡sponibilidad,
denom¡nado "Lole Campo Deportivo de la Unidad Vecinal de Matute", según
consta en la Partida N' 12374402 del Registro de Prop¡edad lnmueble de la
Zona Registral No lX - Sede Lima.

2.2 LA MUNICIPALIDAD cuenta con un Proyecto de lnversión Pública denom¡nado:
"Meioramiento y Ampl¡ación del Complejo Deportivo Matute, Distrito de La
V¡ctoria - Lima - Lima" y recursos para mejorar y ampliar la infraestructura del
inmueble denom¡nado "Lote Campo Deportivo de la Un¡dad Vecinal de Matute",
en un área de 12 583.90 m2 de la totalidad del predio.

2.3 Med¡ante Oficio N' 21 1-201g-GM/l\¡LV, del 10 de octubre det 2019, LA
MUNICIPALIDAO, solicitó a EL IPD la suscripción de un Convenio Específico de
Cooperac¡ón lnterinst¡tucional entre ambas instituciones, que establezca los
térm¡nos y condiciones para la afectación en uso de la ¡nfraestructura deportiva
denominada "Lote Campo Deportivo de la Unidad Vecinal de Matute" para la
real¡zación del Proyecto antes mencionado.

2.4 Mediante sesión del Conse.io Direct¡vo de EL lPD, de fecha 15 de enero det
2020, el colegiado aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio Específico
de Cooperación lnterinstituc¡onal entre EL IPD y LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL

3.1 Constitución Política del Perú 1993.
3.2 Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA, Reglamento de la Ley Generat det

Sistema Nacional de Bienes Estatales.
3.2 Ley N'30879, Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para el Año F¡scal 2O1g.
3.3 Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
3.4 Ley N' 27972, Ley Orgánica de las Munic¡patidades.
3.5 Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
3.6 Ley N' 27658, Ley Marco de la Modernización del Estado.
3.7 Ley N' 30847, Ley que aprueba diversas disposiciones presupuestarias para

promover la ejecución del gasto públ¡co en inversiones públ¡cas y otras medidas.
3.8 Decreto Legislativo No 1252, que crea el Sistema Nac¡onal de Programac¡ón

Multianual y Gestión de lnversiones
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Decreto Supremo N' 017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del lnstituto Peruano del Deporte.
Decreto Supremo No 004-201g-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.
Resolución de Gerencia General No 043-2018-|PD/GG, que aprueba la Directiva
N' 083-2017-lPD-OPP-UPLA, versión 4, denominada "Aprobación y evaluación
de los convenios suscritos por el lnstituto Peruano del Deporte -lPD".
Resolución de Gerencia Municipal N' 031-2016-GM/MLV, que aprueba la
Directrva N" 005-2016-MLV, "L¡neamientos para la Formulación, Aprobación,
Eiecución y Control de los Convenios de Cooperac¡ón lnterinst¡tucional en la
Municipalidad de La Victoria.
Ordenanza N" 297-201g/MLV, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones de la Municipalidad de La V¡ctoria.

3.12

3.1 3

c
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CLÁUSULA CUARTA: oBJETo

El presente Convenio t¡ene por objeto establecer los lérminos y condiciones para la
afectac¡ón en uso de la ¡nfraestructura deport¡va de 12 583.90 m2 de área,
denominada "Lote Campo Deportivo de la Un¡dad Vecinal de Matute", propiedad de EL
IPD a favor de LA MUNICIPALIOAD, para la eJecución del Proyecto de lnvers¡ón
Pública denominado "Mejoramiento y Ampliac¡ón del Complejo Deport¡vo Matute,
Distrito de La Victoria - Lima - Lima", en adelante, EL PROYECTO.

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTo

5.1 LAS PARTES convienen en precisar que el presente Convenio no supone ni
implica la transferencia de recursos económicos ni pago de conlraprestación
alguna entre ambas.

5.2 El cumplimiento de los compromisos que generen gastos estarán sujetos a la
disponibil¡dad presupuestal de cada parte, otorgada por los órganos
competentes y se ejecutarán de conformidad a la normativa aplicable.

5.3 El costo de la ejecución de EL PROYECTO será financiado con recursos
proven¡entes de LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

6.1 Obligaciones de LA MUNICIPALIDAD:

6.'t.1 Recepc¡onar med¡ante afectación en uso, la infraestructura deport¡va, de 12
583.90 m2 de área, denominada "Lote Campo Deportivo de la Unidad Vecinal
de Matute", de prop¡edad de EL lPD, para tales efectos LAS PARTES
suscr¡birán el Acta de Entrega y Recepción correspondiente.

6.1.2 lnformar a EL IPD el inicio de eiecución de EL PROYECTO; así como, su
avance de manera mensual.

o

6.1.3 Suscribir el Acta de Entrega
afectado en uso.

AO D¿ t¡

y Recepción de las ¡nstalaciones del predio
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6.'l .4 Elaborar el expediente técnico o documento equivalente en función al
anteproyecto previamenle consensuado y que es parte ¡ntegrante del convenio
como anexo 1, que deberá ser remitido a la Oficina de lnfraestructura de EL
IPD para su val¡dación y conformidad, lo cual será un requ¡sito necesario para
el in¡c¡o de la obra. Asimismo, LA MUNICIPALIDAD se compromete a ejecutar
EL PROYECTO, de conformidad con el expediente técnico validado y la
normat¡va correspond¡ente.

Asim¡smo, LA MUNICIPALIDAD se compromete a entregar un cronograma de
e.iecución que contemple los plazos en los cuales se realizará EL PROYECTO,
dicho cronograma fo¡ma¡á parte del expediente técn¡co y será validado y
mon¡toreado por la Oficina de lnfraestructura de EL lPD.

6.1.5 Cumplir con la normativa del Sistema Nacional de Programac¡ón y Gestión de
lnversiones - lnvierte.pe en su calidad de Unidad Formuladora y Ejecutora de
lnvers¡ones.

6.'l .6 Ejecutar las obras dentro de los plazos establec¡dos en el cronograma de
ejecución para la culminación de EL PROYECTO.

6.1.7 Sol¡citar la información adm¡nistrativa, técnica, operativa, entre otras, que sean
necesarias para la obtenc¡ón de los perm¡sos, licencias, autorizac¡ones ante las
instancias correspond¡entes, entre olros trámites administrativos; y para la
e.jecución de EL PROYECTO. Cabe precisar que de ser necesario obtener o
modificar el Certificado de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones -
CITSE v¡gente, la gestión y los gastos que irrogue la tram¡tac¡ón del m¡smo
serán asumidos por LA MUNICIPAL|DAD.

¿l

o
6.1.8 Asum¡r responsab¡l¡dad civil, admin¡strativa y penal por los daños patrimoniales

y/o extra patrimon¡ales ocurridos en el desarrollo de EL PROYECTO o
relac¡onados con esle, así como aquellos daños patr¡moniales y/o enra
patrimoniales ocurridos dentro del predio afectado en uso durante la vlgencia
del conven¡o.

6.1.9 Asumir el págo de los servicios de agua y electricidad generados en el pred¡o,
así como los tributos relativos al ¡nmueble.

6.1.10 Entregar al EL IPD las instalaciones del predio afectado en uso, con los
trabajos resultantes de la ejecución de EL PROYECTO debidamente
culminados, así como las áreas que no han sido mater¡a de intervención en las
mismas cond¡ciones en las que fueron entregadas. La entrega en menc¡ón será
efectuada como máximo al término del plazo de vigencia del presente
Convenio, para lo cual LAS PARTES suscrib¡rán el Acta de entrega - recepción
correspondiente conteniendo el inventario de bienes valorizados.

6.1 .1 1 LA MUNICIPALIDAD es responsable de Ia calidad técnica de los trabajos
realizados, así como de las garantías y vic¡os ocultos subs¡stentes, así como a
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6.1 .12 Realizar las acciones necesarias para proleger, resguardar y mantener la
infraestructura, equ¡pamiento y mobiliario cedidos, así como realizar
reparaciones y/o repos¡ciones, en caso ocurra algún sin¡estro, sea cual fuese la
causa, en los bienes cedidos. LA MUNICIPALIDAD deberá ¡nformar a EL IPD
de forma inmediata de aquellos hechos que afecten o pongan en riesgo los
bienes cedidos, a fin de que La Municipalidad realice las acciones preventivas
del caso.

6.1.13 Fac¡litar el uso, a título gratuito, de la ¡nfraestructura afectada en uso a EL IPD
para el desarrollo de las actividades fís¡cas, deport¡vas y recreativas que se
coordinen entre ambas instituciones.

6.'1.15 Permitir el acceso al personal técn¡co de EL IPD a fin de realizar inspecciones
de las obras y las ¡nstalaciones durante toda la v¡gencia del Convenio, dichas
visitas podrán ser real¡zadas sin prev¡o aviso, siendo su ¡ncumplimiento, causal
de resolución automática del Convenio.

6.1.16 Presentar y e.iecutar un Plan de trabajo y su respectivo cronograma, el cual
será val¡dado por la Dirección Nacional de Recreación y Promoción del Deporte
y la Dirección Nacional de Deporte Afiliado, respecto de las act¡v¡dades de
masificación a real¡zar durante la vigencia del Convenio.

Este plan de trabajo tiene como objetivo que la infraestructura deportiva cedida
en uso cumpla con el objetivo de promover entre la población un estilo de vida
saludable med¡ante la práctica regular y masiva del deporte, la activ¡dad física y
recrealiva dentro del marco de la concepc¡ón del deporte como parte de la
estrategia de desarrollo nacional.

6.1.18 LA MUNICIPALIDAD se compromete a realizar el camb¡o de la totalidad del
grass sintético del campo de futbol por uno de ¡gual o mejor caracterísl¡ca
técn¡ca al décimo año de suscrito el presente convenio.

6.1 .'19 Realizar los trámites necesarios para la inscripc¡ón de la declaratoria de fábrica
en los Registros Públicos, una vez concluida la obra.

6.2 Obligac¡ones de EL IPD:

Entregar en afectación en uso a favor de LA MUNICIPALIDAD la
infraestructura deportiva de 12 583.90 mZ de área, denominada "Lote Campo
Deportivo de la Unidad Vecinal de Matute", a fin de que LA MUNICIPALIDAD
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6.1.14 LA MUNICIPALIDAD no podrá otorgar derechos derivados de la afectac¡ón en
uso s¡n autorización previa de EL lPD. Quedando proh¡bida la realizac¡ón de
acciones que contravengan lo establecido en el Convenio, el derecho de
afectac¡ón en uso otorgado o los fines instilucionales que EL IPD persigue.

6.1.17 Real¡zar la l¡qu¡dación técnica y financiera una vez culminada la obra y cierre
de EL PROYECTO, de acuerdo con la normat¡va v¡gente.

6.2.1
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6.2.2 At¡lorizar a LA MUNICIPALIDAD la gestión, formulación y ejecución de EL
PROYECTO en la infraeslructura deportiva denom¡nada ,,Lote Campo
Deport¡vo de la Un¡dad Vecinal de Matute".

6.2.3 Brindar a LA MUNICIPALIDAD ta ¡nformación administrativa, técnica y
operativa que sea necesaria paru la operación del inmueble, la eiecución de la
obra y la obtención de los permisos, licencias y aulorizac¡ones ante las
instancias correspondienles, entre otros trámites admin¡strativos que permitan
EL PROYECTO. Cabe precisar que de ser necesario obtener o modificar el
Certificado de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡f¡caciones - CITSE
vigente, la gest¡ón y los gastos que irrogue la tramitación del mismo serán
asumidos por LA MUNICIPALIDAD.

6.2.4 Revisar previamente si EL PROYECTO propuesto cumple con los l¡neamientos
técnicos y deportivos y estándares necesarios a fin de emitir opinión
favorable del Expediente Técnico y/o documento equivalente remitido por LA
MUNICIPALIDAD, a través de la Oficina de lnfraestructura de EL lpD, anles de
la aprobación resolutiva del mismo por parte de LA MUNICIpALIDAD. Cabe
señalar que dicho procedim¡ento const¡tuye un requisito previo a la ejecución
de EL PROYECTO.

6.2.5
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Realizar visitas durante la ejecución de EL PROYECTO y durante toda la
vigencia del convenio, las cuales podrán realizarse s¡n antic¡pación previa.
As¡mismo, EL IPD podrá sol¡citar información técnica, legal y contable relativa a
la ejecución de la obra y/o la admin¡stración del predio durante la vigencia del
convenio.

CIA G
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6.2.6

6.2.7

Realizar el seguimiento a la ejecución de la obra hasta su culminación.

Rec¡bir bajo inventario y Acta de Entrega y Recepción la ¡nfraestructura
deportiva una vez culminada la vigencia del Convenio.

o 6.2.8 Supervisar el cumplim¡ento de los cronogramas de ejecución de obra y de
actividades deportivas elaborado por LA MUNICIpALIDAD para la
implementación de EL PROYECTO.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPoNSABLES DEL coNvENIo

D
Con el propósito de lograr una eficaz ejecuc¡ón del presente Convenio, cada una de
las partes designará un servidor responsable, el cual tendrá a su cargo el
cumplimiento de las tareas encargados como área responsable.

a) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Oficina de lnfraestructura; a
través de la Unidad de Estudios y Proyectos.
A través de su servidor responsable, Arquitecto Everaldo Vega Mend¡eta.

b) Por parte de LA MUNICIPALIDAD, et área responsable será el Gerencia de
Desarrollo Urbano.
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Los responsables designados podrán ser sustituidos mediante comunicac¡ón escrita
de los representantes de las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

8.1 La vigencia del presente Convenio es de veinte (20) años computados desde el día
siguiente de su suscripción.

8.2 La renovación mediante adenda deberá ser requerida por cualquiera de LAS
PARTES con treinta (30) días calendario de ant¡c¡pación al término de la vigencia
del presente Convenio.

8.3 Al concluir la vigenc¡a del presente Convenio, LA MUNICIPALIDAD y EL lpD
deberán elaborar un lnforme Final, señalando en el mismo los resultados
obtenidos y las metas alcanzadas en el desarrollo de las acc¡ones realizadas.

CLÁUSULA NOVENA: MoDIFICACIoNES

9.1 El presente Convenio podrá ser modificado y/o ampliado, med¡ante Adendas
coordinadas y suscritas por ambas partes, cuando éstas lo estimen conveniente y
las modificaciones ¡ntroducidas cuenten con el correspondiente sustenlo legal. Las
Adendas deberán formalizarse por escrito.

9.2 Una vez que los representantes legales de cada una de las partes ¡nvolucradas
suscriban la Adenda, esta pasará a constituirse como parte integrante del
Conven¡o.

CLÁUSULA DÉCIMA: RESoLUCIÓN DEL coNvENIo

1 0.1 El convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las s¡guientes causales

a) Por acuerdo mutuo enlÍe las partes, debiendo ser expresado por escrito.
b) Por incumplim¡ento de las obligac¡ones asumidas por cualquiera de las

partes en el presente Convenio.
c) Por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente comprobado y de conformidad

con las disposiciones del Código C¡vil.

10.2 Pa¡a la resolución de este Conven¡o por la causal establecida en el literal 10.1.b,
la parte afectada deberá comunicar a la otra, otorgándole el plazo de quince (15)
días hábiles a f¡n de que cumpla con subsanar el (los) incumplimiento(s)
detectado(s). En caso el (los) ¡ncumplimiento(s) detectado(s) no sean
subsanados en el plazo indicado el Convenio se entenderá resuelto s¡n
necesidad de una comunicación ad¡c¡onal.

10.3 Lo antes indicado no resulla de aplicación para el ¡ncumplim¡ento de los
numerales 6.1.7, 6.1.'10, 6.1.12,6.1.14 y 6.1.15 cuya sola ver¡ficación generará
la resolución de pleno derecho del Convenio, sin neces¡dad de intimac¡ón al
cumplimiento o comunicación previa. En el caso del numeral 6.1.g el
incumplimiento de tres periodos de pago, consecutivos o no con utivos, de
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cualquiera de los conceptos allí pactados generará la resolución automática del
Convenio, s¡n necesidad de int¡mación al cumplimiento o comunicación previa.

CLÁUSULA DÉCIMo PRIMERA: DoMIcILIo Y NoTIFIcAcIoNEs

11.1 Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscr¡ben frjan como sus domicilios los señalados en la parte ¡ntroductoria. En
caso de variac¡ón de domicilio, deberá ser oportunamente comun¡cado por
escrito y de manera indubitable a la otra parte con una anticipación no menor de
tres (03) días hábiles a la fecha de hacerse efectiva las modificaciones. Caso
contrario, surtirán efecto las comunicaciones y/o notificaciones cursadas al
domicilio anterior.

11.2 foda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá
válidamente ¡ealizada, si es d¡rigida a los domicilios consignados en la parte
introductoria del presente Convenio, salvo su modif¡cac¡ón conforme con el
numeral precedente.

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: SoLUGIÓN DE coNTRovERSIAS

CLÁUSULA DÉcIMo TERCERA: PRoHIBIGIÓN DE LA CESIÓN DE LA PoSICIÓN
EN EL CONVENIO

13.1 LAS PARTES están totalmente imped¡das de realizar cesión de su posición en el
presente Convenio, sin consentimiento de la otra parle, por escrito.

13.2 El incumplimiento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes, faculta a
la otra a resolver el Conven¡o en forma automát¡ca, siendo suficiente para ello la
remisión de una comunicación en el domicilio v¡gente.

CLÁUSULA DÉcIMo CUARTA: ANTICoRRUPCIÓN

14.1 LAS PARTES se obl¡gan a conducirse, durante las negociaciones, la celebración
y la ejecución del presente convenio, con honestidad, probidad e integridad y de
no cometer os ilegales o de corrupción, directa o indirecta
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12.1 Las partes señalan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, así como los aspectos no expresamente conven¡dos en é1, se regirán
por las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

12.2 En caso de producirse alguna controversia o reclamo entre LAS PARTES, sobre
el presente Convenio o Adendas, éstas acuerdan, en primera instancia, poner
sus mejores esfuezos para lograr una soluc¡ón armoniosa teniendo en cuenta
los princ¡p¡os que insplran el presente Convenio. Cuando la controversja no
pueda ser resuelta por trato directo, será sometida a Arbitraje conforme a las
disposiciones del Decreto Leg¡slativo N" 1071 y su Reglamento.

12.3 El inicio de la solución de controversias no ¡mplica la suspensión del convenio, ni
el incumplim¡ento de los compromisos de las partes, salvo exista mandato legal
en contrario.
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sus representantes legales, funcionarios y servidofes. Las partes aceptan
expresamente que, la violación a estas declaraciones implica un incumplim¡ento
sustancial al presente Convenio.

14.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber drrecta o ind¡rectamente, a través
de sus representantes legales, funcionar¡os y/o servidores, ofrec¡do negociado o
efectuado por cualquier pago o, en general cualquier benef¡c¡o o incent¡vo ¡legal
en relación al Convenio.

14.3 Además, LAS PARTES se comprometen a comun¡car a las autoridades
competentes de manera directa y oportuna, cualqu¡er acto o conducta ¡lícita o
corrupta de la que tuviera conoc¡miento y adoptar las med¡das adm¡nistrativas
y/o legales para evitar los referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉcIMo QUINTA: DE LA RELACIÓN LABoRAL

15.2 Cada una de las partes será responsable del personal propio que emplee para la
ejecución de sus compromisos asumidos en virtud del presente convenio
incluyendo el pago de sus remunerac¡ones, sueldos y demás beneficios sociales
y previsionales, retenc¡ones impositivas y de todo lo relacionado con la
legislación laboral y tributaria vigente que deriven de la relación laboral que
mantengan con su personal, en espec¡al las relacionadas con aportaciones,
contribuciones y seguros.

15.3 Cada parte se obl¡ga frente a la otra a mantenerlas indemnes y a responder de
manera individual y mancomunada en relación con cualquier reclamo laboral,
c¡vil o de cualquier otra Índole, que algún m¡embro de su personal o de sus
contratislas pud¡eran imponer en contra de la otra Parte, independientemente del
monto reclamado, el foro ante el cual efeclúe el reclamo, el conceplo o la
naturaleza del mismo.

15.4 Cada una de las partes reconocen que no se encuentran facultadas a celebrar
contratos o asum¡r obl¡gac¡ones o compromisos en nombre de la otra.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA: LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES

16.1 LA MUNICIPALIDAD se obl¡ga frente a EL IPD a contar con todas y cada una
de las l¡cenc¡as, permisos y autorizac¡ones de las entidades u organismos
competentes necesar¡os para la ejecuc¡ón de sus obligac¡ones, asum¡das en
virtud del presente Conven¡o, de conformidad con las leyes aplicables.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

17.1 Queda expresamente establecido, que LAS PARTES no tendrán
responsabilidad civil por los daños y perju¡c¡os que pudieran causarse como
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'15.1 Cada una de las partes dejan expresamente establecido que el presente
Convenio tiene naturaleza civil y no ¡mporta relación de subord¡nac¡ón ni
dependenc¡a alguna entre sí o sus trabajadores.
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consecuencia de caso fortuito o de fueza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Conven¡o.

cLÁusULA DÉctMo ocTAVA: LTBRE ADHESTóN y sEpARActóN

18.1 De conformidad a lo establecido en numeral 88.3 del artículo 88o del Texto único
Ordenado de la Ley No 27444, Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, las
partes suscr¡ben el presente Convenio de manera libre y acorde con sus
competencias.

18.2 Cualquiera de las partes pueden dar por concluido el Convenio de sin expres¡ón
de causa, previa notif¡cación ant¡cipada de treinta (30) días háb¡les sin perjuicio
de culminar las actividades y obligaciones que se encuentren en ejecución.

En señal de conformidad con todos y c¿¡da uno de los térm¡nos conten¡dos y
condiciones previstas en el presente Convenio, las partes proceden a suscribirlo en

, en la ciudad de Lima a los 4
L1 díasde igual conlenid

o del año

VO ADOLFO SAN MARTIN
CASTILLO

PRESIDENTE
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

GE PATRICK FORSYTH SOMMER
A CALDE OE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE LA VICTORIA
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